
P R O T E C C I Ó N  D E L  M E D I O

Prohibición  
cautelar de la  
pesca en el  
pantano de Foix

Parc del Foix



Red de Parques Naturales
Parque del Castell de Montesquiu, Espacio Natural de Les Guilleries-Savassona, Parque Natural 
de El Montseny, Parque Natural de Sant Llorenç del Munt i l’Obac, Parque de El Montnegre i el 
Corredor, Parque de la Serralada Litoral, Parque de la Serralada de Marina, Parque de Collserola, 
Parque Agrario de El Baix Llobregat, Parque de El Garraf, Parque de Olèrdola, Parque de El Foix.

El pantano de Foix se halla en medio de un espacio 
natural protegido, el Parque de El Foix. Forma parte 
del Plan de Espacios de Interés Natural propuesto 
por el Gobierno de Cataluña. Es por esta razón por 
la que la pesca, al igual que el resto de actividades 
del parque, debe estar regulada en beneficio del 
medio ambiente y de los propios pescadores.

Habida cuenta de los indicios de contami-
nación potencialmente peligrosa para la sa-
lud, el Departamento de Medio Ambiente y 
Vivienda del Gobierno de Cataluña ha pro-
hibido la pesca en todo el pantano de Foix 
de modo cautelar hasta que no se disponga 
de más datos que certifiquen la seguridad 
de la pesca y de las actividades acuáticas 
(Resolución MAH/538/2009, de 20 de febre-
ro, DOGC n.º 5332, de 05.03.2009).

Por consiguiente, de modo cautelar, no se permi-
te pescar, navegar, bañarse ni practicar ninguna 
otra actividad acuática. Tan pronto como los aná-
lisis permitan el levantamiento de la prohibición 
cautelar, se señalizará de nuevo la posibilidad de 
pescar.

Mientras tanto, el Consorcio del Parque de El Foix le 
invita a disfrutar del entorno del parque, integrado 
en la Red de Parques Naturales de la Diputación de 
Barcelona y declarado Zona de Especial Protección 
para las Aves. Puede dirigirse a los puntos y centros 
de información del parque en los que le informarán 
sobre la oferta de actividades disponible.

Para su propio beneficio y para la conservación 
del medio ambiente, respete y difunda estas nor-
mas, y avise al personal del parque si observa des-
perfectos o elementos de riesgo para el entorno 
natural.
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Teléfonos de interés

Emergencias  112 
Guardas del Parque de El Foix 639 347 713
Agentes rurales del Gobierno de Cataluña 938 933 247
Policía autonómica 088
Guardia Civil (SEPRONA) 938 971 077
Oficina del Parque de El Foix 977 670 169


